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GOBIERNO DE U PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Relación que se cita en la condición í.a y otras varias de las que preceden.

Coninuacion.)

Soria. . . \ . i i

Agreda..........................  . > » »

Al mazan..............................* . .

Gomara................................................ .

Burgo de Osma. ......
Medinaceli...............................  . .

Montblanch..........................................
Bous.......................................................

Teruel.................................................... •

Aliaga.............................................  .
Al cañiz..................................................

Calamocha............................................

Albarracin............................................
Valderrobles.........................................

Imon. . .................................... .....
Medinaceli............................................
Imon. . . i..............................
Medinaceli.. . ..............................
Imon......................................................
Medinaceli.. ....................................
Imon. ... t ..... .
Medinaceli............................................
Imon...................................  . . .
Medinaceli.. .....................................|

Depósito de Tarragona. . . .
Idem................................................

Arcos.....................................................
Ojos Negros.........................................
Valtablado............................................
A rm i lias.........................................
Arm illas................................................
Armillas...............................................
Remolinos (tránsito por Zaragoza. 
Ojos Negros.........................................  
Remolinos (tránsito por Zaragoza.) 
Valtablado...........................................  
Alfaques...............................................

SORIA.

44
44
2'2
48

| Poza. .

| Idem. .

7
7

jldem. .

24
44
13

4

• Idem. .
Idem. . 
Saelices.

• ■

TARRAGONA.

5
2 1 » 

»

TERUEL.

40
42
15
46

8
18
27

7
27

7
46

i •

Arcos. . . .
i s

Ojos Negros. .
»

4500 550 9700 4000 47

400 450 2600 3200 48

600 250 3900 3800 48

600 250 3300 3300 47

4700 600 4 4200 6000 44
700 250 3500 1800 5

900 400 4900 1 900 2
2200 4000 43300 6000 4

2200 4000 45200 4000 8

500 200 2900 2000 8

4500 600 9400 5500 40

700 300 4300 3000 40

600 300 2800 2500 5
200 400 4600 4 400 8
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TOLEDO.

Toledo.................................
-í Relinchón. . ..............................  .

. . ’ . j Carcaballana........................................
Minglanilla...........................................

18
14
41

i Torrevieja (tránsito por AI- 
í cazar de San Juan.). . 2000 900 12000 4000 25

Talavera............................. Carcaballana........................................
Relinchón.............................................

30
34

[ídem. ...... 2000 700 10000 9300 19

Oropesa............................... . 1 1
Carcaballana. .......
Relinchón. .'....................................

37
41

[ídem.................................... 700 300 4300 3000 25

Naval moral. . . . I
J

Carcaballana........................................ '
Relinchón.............................................

31
30

[ Idem............................... 560 200 3200 2200 17

Puebla de Monlalban. Carcaballana. -.............................. . 23 600 " 200 3400 4000 -17
Relinchón............................................. 22

Quintanar..................... Minglanilla........................................... 25
32

» 1200 500 7000 7000 10
Madridejos.................... Idem..................................................... » 900 400 4400 3000 12
Ocaña............................ Espartinas. . . .............................. 3 [ídem . . . 600 200 3400 5000 . 16

Relinchón. . . -.............................. 8
Torrijos.......................... ! Carcaballana........................................

Relinchón.............................................
18
19

[ídem........................  . . 900 400 5400 5500 17

Esquivias...................... Espartinas............................................
Carcaballana........................................

2
4

[ Idem.............................  . 200 80 500 2000 17

Mora. . . . . . Relinchón. . -.............................. ..... 14 Idem. ...... 500 200 5000 2000 7

VALENCIA.

Játiva............................ Manuel.............................. * ‘ . 2 2000 700 11000 3000 1

Ademuz........................ j Arcos................................... • . . . 7 [Manuel.. . . . . . 400 200 2100 400 14
■ । 1 uente el Manzano.............................. 6

2300 2000 14Avora............................ Vi llena.................................................. 12 Idem.......................  . . 400 200
Liria. . . . . . Depósito de Valencia. •.. . . . 5 » 1000 500 7600 2000 2
Requena........................ Requena............................................... 4 Depósito de Valencia. . 700 300 4000 2000 6
Alcira........................... . Manuel................... ............................. . 2 600 ■300 3500 1300 -1

VALLADOLID.

i Imon...................................  . . . 40
Valadolid................. ..... i Añaua.............................................

Rosio...............................................
48
44 ;Poza.....................................2000 800 -12000 9000 25

- Depósito de Santander. . . . 55
Imon. é ...... . 41

Medina del Campo. .
/

Añana.................................  . .
Medina............................................

38
I

^Idem.............................. .....
■800 350 4900 5500 28

Depósito de Santander. . . .
Imon. . . ...............................

61
29

Peñaíiel......................... Añana............................................. 46
^Idcm. ......

600 250 3300 6500 28
j Rosío................................................ 34
1 Depósito de Santander. . . . 58

Imon................................................ 44
Tordesillas.. . . . Añana. ..........................................

Rosío...............................................
54
50

(ifcn....................................600 250 3800 3000 28

Depósito de Santander. . . . 58
Rloscco.......................... i Añana.......................................... 46 700 300 4400 1200 20

1 Depósito de Santander. . . 49
Viljalon. . . . . \ Añana.............................................. 43 600 250 3200 3000 ■ 20

) Depósito de Santander. . . . 46
Mayorga........................ . J 

l
Añana. . .. ...............................*.
Depósito de Santander. . . .

46
47 Idem....................................200 80 1300 1100 20

(Se continuará.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Ammcio.

Debiendo procederse á conlralar por 1 
año á contar desde 1.° de octubre próxi
mo el suministro de pan y pienso ipiecon 
arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden do 8 de agostó de 
18 )0 y modificaciones introducidas poste
riormente por Reales órdenes de 1“ agosto 
de 1854 y 5 de agosto último, corresponda 
á las tropas y cabal los del ejército estantes 
y transeúntes por el Distrito de la Capita
nía general de Canarias se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación 
con entera sugecion á las reglas y forma
lidades siguientes:

I ? La subasta será simultánea y ten
drá lugar en los estrados de la Intenden
cia general y en los de la subalterna del 
distrito bajo la presidencia do sus j-espec- 
tivos encargados á la 1 del dia 30 de julio 
próximo, con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de febrero de 1852 é 
Instrucción de 3 de junio siguiente y me
diante proposiciones arregladas al formu
lario que con el pliego general de condi
ciones estará de manilieslo en la Secreta
ria de dichas dependencias.

2 .a A las referidas proposiciones debe
rán acompañar los licitad ores’como garan

tía de sus ofrecimientos el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorías de 
Hacienda pública de las Provincias, déla 
cantidad de 44 duros rs. vn., bien en me- 
lálicoó su equivalente, según las cotizacio
nes oficiales, en papel de la deuda del Es
tado consolidada ó diferida del tres por 
ciento ó en acciones de carreteras y ferro
carriles admisibles según el real decreto 
de 27 de agosto de 1755, por su valor no
minal.

3 .a En la primera media hora, des
pués de consliluidoel Tribunal de subasta, 
se admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados, los cuales han de estar entera
mente conformes al modelo citado al final 
de la regla primera, y acto continuo 
se procederá por el Presidente á la aper
tura de las proposiciones presentadas, y 
verificada quesea se abrirá el pliego de pre
cios límites y no se admitirán las que sean 
superiores al mismo en sus resultados to
tales ni tampoco las que carezcan de los 
requisitos prevenidos ó no estén arregla
das al modelo, declarándose solo aceptable 
la que resulte mas ventajosa.

/i.a Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles contenderán sus autores entre si, sir
viéndoles de Gobierno que las pujas se ha
rán al tanto por ciento del importo total del 

servicio y no sobre determinados artículos 
del mismo, ni sobre puntos ó provincias 
en particular: cerrada la licitación el 
Presidente de dicho Tribunal declara
rá aceptada la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno mejorase 
la suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital del distri
to fueseJgual á la acoplada por el Tribu
nal de subasta de esta Intendencia general 
se verificará nueva licitación en esta corle 
en los mismos estrados de la referida In
tendencia el (lia y hora que se señalara con 
la deb'ula anticipación, en la cual solo to
marán parle los autores de ambas proposi
ciones aceptadas, procediéndose á la adju
dicación del servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa, conforme á lo esta
blecido en la anterior regla 4.a

6 .a El remate no podrá cansar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que,se verifique el remate 
á su favor y solo cesará su empeño en el 
caso que no merezca aquel la real aproba
ción.

S.“ Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse présenos ó legalmenle representa
dos en el acto déla subasta con objeto de 
que puedan dar aclaraciones que se nece
siten y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Madrid 28 de mayo de -1857, 
—Francisco Oriundo.

COMISION DE LIQUIDACION
DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL 

de la Provincia de las Baleares.

Re l v c io n de los individuos cuya li
quidación general de haberes ha 
pasado á esta comisión la Con
taduría de Hacienda pública en 
cumplimiento de lo que previene 
el arlículo '2.° de la Real orden de 
30 de enero de 1852.

Pensiones de regtdarcs exclaustrados.
Amengual D. Jaime, presbítero Remar

' do del Real.
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Crespí D. José, presbítero observante de 

Inca. .
Covas D. Miguel, presbítero dominico 

de Palma. '
Fullana D. Jaime, presbítero observan

te de Palma. ,
Fornaris y Sampol D. Juan, presbítero 

observante de Menorca. ,
Ferrer 1). Pedro Francisco, presbítero 

observante de Inca.
Grimalt 1). Jaime, lego capuchino de 

Palma. . ,
Llinás D. Juan, presbítero mínimo de 

Palma.
Monserrat 1). Lorenzo, presbítero ob

servante de Inca.
Mir D. José, presbítero leatinode Palma.
Seguí I). Guillermo, presbítero obser

vante de Inca.
Tomás I). Sebastian, presbítero obser

vante de Palma.
Taltevull I). José, presbítero de Mayor.

Créditos á que corresponden.
Il Uu Io s de 2.a clase.

Canals D. Jorge Mariano presbítero ob
servante de Palma.

Caíiellas 1). Maleo, carmelita observan
te de Palma.

Coll I). Bartolomé, presbítero observan
te de Palma.

Cirer y Martin Da. Josefa.
Compañy 1). Juan, presbítero dominico 

de Inca.
Gomila D. Pedro, presbítero observante 

te de Mahon. _
Gaya D. Francisco, presbítero obser

vante de Palma. , -
Nicolau 1). Antonio, presbítero obser

vante de Palma.
Orilla y Llopis I). Pedro, presbítero car

melita de Mahon.
Cladera Antonio 1). Juan, presbítero ob

servante de Llummavor.
Bullan 1). Pablo, presbítero observante 

de Palma.
Ruis de Alemañy 1). Agustín presbítero 

agustino de Menorca.
' Torrens D. Barlolemé, presbítero obser

vante de Palma.
Pensiones Remuneratorias.

Lleonard D.aRosa.
Verd D.a Agustina.

Créditos de 2.a clase.
Morda D. Antonio.
Abrinas I).a Margarita.
Carpintero y Coll I). Manuel, 
Mir y Garau I). Pedro.
Moragues v Salva I). Antonio.
Salva y M’ulet I). Anselmo.
Tomas y Simó 0.a Ana.

Cesantes de todos los ministerios..
Créditos de I a clase.

Orliz y Zugasti I). Pedro.
La viña 1). Antonio.

Pensiones de Montes píos civiles.
Créditos de I ? clase.

Orilla D.a Magdalena.

Pensiones de Montes Pío s militares.
Créditos de 2.a Clase.

HerrerosD.” Trinidad v I).a Florentina. 
Maten D.a Bita y Sánchez D." Mariana.

Retirados de Guerra.
Créditos de 2.a clase.

Coll 1). Juan, sargento mayor de Plaza.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para que los interesados ó bien 
sus representantes, presten la conformidad 
en el término de un mes, contando desde 
la fecha, de diez á doce de la maña, en la 
Administración de Hacienda publica déos
la provincia, pasado cuyo tiempo se con
siderarán conformes con la • liquidación 
practicada á lodos los <|uc no la hayan

prestado sin que sirva ninguna clase de 
reclamación. Palma 5 do junio de 1856. 
—El Presidente, José Antonio Bustinduy. 
=E1 socrelario Bautista Veirel.

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA 

de las Baleares.

Por disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia queda abierto el pago de la 
mensualidad de mayo último á todas las 
clases pasivas que cobran sus haberes por 
esta Tesorería Palma 6 Junio de 1857.= 
El Tesorero, José González Pellecin.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona.

DIRECCIONGENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Anuncio.=Por fallecimiento de 1). Pe
dro Lozada v Rodríguez ha quedado va
cante en la Universidad de Santiago la Cá
tedra de literatura latina de la facultad 
de filosofía, la cual ha de proveerse por opo
sición en cumplimiento del art. 113 del 
plan de estudios. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en 
el título 2? sección 5.a del Reglamento de 
10 de setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita.
1Ser español.
2.° Haber cumplido 2i años.

■ 3.° Haber observado una conducta 
moral irreprensible

4.° Ser licenciado en la sección de li
teratura ,

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección sus solicitudes documentadas en el 
término de dos meses contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 13 de mayo de 1857.=El Di
rector general.—Eugenio de Ochoa.—Es 
copia.=Ei secretario general, Agustín 
Puebla Tolin.

JUZGADO DE PRIMERA INFANCIA 
del partido de Mallorca.

1). Pedro Antonio Tomas, Escribano Au- 
merario por S. M. del juzgado de 
primera instancia de este partido.

Certifico: que en los autos de menor 
cuantía siguen en este juzgado por el 
oficio del infrascrito escribano de una 
parte Margarita Roselló y de la otra Ai- 
cenle Roselló en ausencia y rebeldía de 
esle último sobre pago de maravedís; ha 
recaído la providencia siguiente.=Palma 
26 de mavo de mil ochocientos cincuenta 
y siete.^Resultando que Margarita Rose- 
íló y sus hermanos Pedro Vicente y Ma
ría Roselló para resolver varias cuestio
nes que lenian sobre la división y adjudi
cación de los bienes que á su fallecimiento 
dejaron sus padres Miguel y Magdalena 
Comas nombraron árbitros arbilradores 
liquidadores y contadores para que en el 
término de tres meses lo hicieren con la 
facultad de que estos nombraren tercero 
en caso de discordia.^Resultando que 
en virtud de esle compromiso los árbitros 
fallaron entro oirás cosas que Vicente Ro
selló debía de entregará su hermana Mar
garita ciento cuarenta y una libras seis 
sueldos once dineros moneda mallorquína 
equivalente á mil ochocientos cincuenta 
y cinco reales.^Resultando que esle lau
do ai bilí al fue consentido por las parles.

—Resultando que dicho Vicente Roselló 
no podiendo pagar la espresada cantidad 
á su hermana Margarita le pidió alguna 
espera y convinieron en ella, y en que la 
había de abonar el seis por ciento de Ínte
res anual hasta que la salisfaciere.=Re- 
sultandoque igualmente convinieron en
tre todos los hermanos que dicho Vicente 
había de entregar á cada uno de los otros 
dos libras doce sueldos equivalentes á 
treinta y cinco reales cuarta parle del al
quiler da una casa, cuya cantidad ha sa
tisfecho á ios otros hermanos menos á la 
Margarita.^Resultando que dicha Mar
garita ha interpuesto demanda de menor 
cuantía contra su hermano Vicente, á fin 
de que este le pague la espresada cantidad 
con los intereses devengados, mas dos li
bras doce sueldos equivalentes a treinta y 
cinco reales importe de la cuarta parle del 
alquiler de una casa.—Resultando que di
cho Vicente no se ha presentadoá contestar 
á esta demanda la cual se ha seguido en 
su ausencia y rebeldía.^Considerando 
que el laudo arbitral comenlido por las 
parles tiene fuerza ejecutoria.=Conside- | 
raudo que de cualquiera manera que el 
hombre aparezca quiere obligarse queda 
obligado.=V¡sío lo dispuesto en las leyes 
veinte y tres y veinte y seis, título cuarto 
partida bercera la primera titulo once par
tida quinta y la cuarta titulo diez articulo 
diez de la Novísima Recopilación.=El 
señor 1). Andrés León Martin, juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par- 
t¡do.=Dijo: que debía condenar y conde
naba á Vicente Roselló á que en el térmi
no de diez dias entregue á Margarita 
Roselló las ciento cuarenta y una libras 
seis sueldos once dineros intereses de estas 
á razón del seis por ciento, las dos libras 
dos sueldos que le demanda al folio diez y 
seis de estos autos y en todas las costas.
Pnbliq uese esta sentencia en el Boletín 
oficial de esta Provincia con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento civil y lo fir
mo por ante mí de que dov fé.—Andrés 
León Martin.=Aulemi.=Pedro Antonio 
Tomás.

K para que conste, libro el presente en 
Palma á seis de jumo de 1857. Lo entre 
reglones pagina 2.a linea 18 este le pague 
valga. = Pedro Antonio Tomas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

del partido de Inca.

D Jacinto de Alcover, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca, provincia 

de las Baleares.
Por este segundo edicto cito, llamo g em

plazo ó todos los que se crean con derecho 
ála herencia de i). Bartolomé Alomar 
presbítero esclaustrado natural g domisiha- 
do en la villa de Smeu g que dejó á su fin y 
muerte ocurrida por el asesinato cometido 
contra su persona por los de la tripulación 
del bergantín inglés Kemder yendo embar
cados desde la ciudad de 1 alparaizo en 
América para la de Montivideo en el año 
1854 singue conste hubiese otorgado dis
posición alguna, á fm de que en termino de 
20 dias contados desde el siguiente á su in
serción en la Gaceta del Gobierno g Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo por conduelo de procuradores de 
este Juzgado con poder bastante en el juicio 
deabinlestatopromovido á instancia de par
les, y en el que nadie se ha presentado has
ta la fecha advirténdoles que pasado dicho 
termino ysin mas citaciones seguir ti el juicio

segun su estado parándoles el perjuicio que 
haga -Jugar. Dado en Inca g Juagado de 
primera instancia á 2 junio de 1851. Ja
cinto de Alcocer, Por su mandado.—Ar-
naldo Sodas Escribano.

Por el presente segundo edicto, cito, lla
mo g emplazo á todos los que se crean con 
derecho él la herencia de D. Juan Francisco 
Fornés, Presbítero exclaustrado, natural, 
y domiciliado en Inca y que dejó á su fm y 
muerte ocurrida por el asesinato cometido 
contra su persona por los de la tripulación 
del bergantín Inglés Kcindeer yendo embar
cado desde la ciudad de Aalparaizo en 
América para la de Montivideo en el año 
185 i sin que conste hubiere otorgado dis
posición alguna á fin de que en el término 
de 20 dias contados desde el siguiente á su 
inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
esta provincia comparezca á deducirlo por 
conducto de procurador de este Juzgado 
con poder bastante en el juicio de ab-intes- 
tato prevenido á instancia de Sebastian 
Fornés, Miguel Llompart, Rafael Maten, 
Juan Mateu, Juan Llabres y Margarita 
Estrañg, Viuda: advirtiendo que pasado 
dicho término y sin mas citaciones seguirá 
el juicio según su estado parándoles el peí - 
juicio que haga lugar. Dado cu Inca y 
Juzgado de primera instancia á 50 mago 

■ deTSol. Jacinto de Alcover.=Por su 
mandado.—Bernardo Roca Escribano.

Parle no oficial.

Anuncio.

A LOS MUNICIPIOS 
y juzgados de paz.

ALMANAQUE ADMINISTRATIVO 
para los secrelarios de ayuntamiento, 
obra precisa á los mismos, puesto 
que, sin mas que copiar, con vista 
de los formularios y modelos que 
contiene, cumplen con todas sus 
alencioncs, y sirven sus cargos con 
la precisión que se les exige confor
me alas disposiciones vigentes. Con- 
licne actas de las sesiones de lodo el 
año, acuerdos sobre arbolados, ca
minos vecinales, capturas, caza y 
pesca, comisiones, comunicaciones, 
contribuciones, cuentas generales, 
mensuales de ingresos y gastos, em
préstitos, instrucción primaria, jui
cios. montes, movimiento de pobla
ción, pago de contribuciones, par
tes nombramiento de peritos, pose-
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sion de empleos, pósitos, presupues
tos, profesores de sanidad, propios, 
quintas, suministros, etc.; todo cuan
to tiene que hacer, hasta el modelo 
del mas insignificante - oficio. Un to
mo en í.0 mayor, veinte reales.

MANUAL DEL ALCALDE en el 
ejercicio de funciones judiciales. Con
tiene el primer tomo ó sea la parle 
civil, lodo lo concerniente á juicios 
de conciliación, citaciones á perso
nas presentes ó alísenles; dias'hábi- 
les para la celebración; registros de 
citaciones; libros de actas; testimo
nios; ejecnciones de mullas y de 
conciliaciones consentidas; derechos 
que se devengan;'competencias; mo
delos do cédulas, espedientes y lla
mamientos por edictos. Iljomplos de 
muchos juicios do conciliación, ave
nencias verbales, árbitroá, negocios 
urgentes, juicios de testamentaría, 
intestados y partición, interposición y 
de retractos, embargos, secuestros, 
emplazamientos, etc. Este tomo es 
interesante á los jueces de paz.

El segundo lomo, ó sea la parte 
criminal, contiene juicios de fallas, 
toda clase de modelos y ejemplos de 
ellos, ^hechos que deben penarse, dili
gencia de apelación, ejecución desen
tencias, diligencias criminales, eva
cuación de toda especie de despa
chos, declaraciones y domas acíua- 
ciones. Este es peculiar do Los Alcal
des. Dos lomos, 10 rs. Cada lomo 
suelto, 6 rs.

EL AUXILIAR DE LOS ALCAL
DES y ayuntamientos. Trata de las 
atribuciones de los ayuntamientos, 
de las de los alcaldes, de las de los 
síndicos y de los deberes de los se
cretarios, 3 rs.

MANUAL CONTRA INCENDIOS, 
obra útilísima á las autoridades, 1 
real.

FUEROS MUNICIPALES y cartas 
pueblas, un volumen, 44 reales*

CUADRO SINÓPTICO- DEMOS
TRATIVO de la clase de papel sella
do que deberán usar, y derechos que 
corresponde cobrar á los secretarios 
y porteros de los juzgados de paz, 
formado con vista de todas las dispo
siciones legales vigentes en tan im
portante ramo de la administración 
de justicia, por D. Vicente Morales 
Diaz, abogado del ilustre colegio de 
Madrid, juez de primera instancia 
cósanle, y director del periódico de 
jurisprudencia La Thémis,

Este trabajo, el mas claro, com
pleto y acabado do cuantos se han 
dado á luz en la materia; indispensa
ble parad buen desempeño de las 
dedicadas funciones encomendadas 
á los secretarios de los juzgados de 
paz, se vende á o reales.

EL LIBRO DE LOS SECRETA
RIOS de ayuntamiento, para for
mar instantáneamente los reparti
mientos con escrupulosidad, y con
forme al sistema decimal, 4 reales. -

PLANO DEMOSTRATIVO-MÉ- 
TRICO-DECIMAL, con el cual puede 
aprenderse fácilmente e! nuevo siste
ma decimal mandado usar en todas 
las oficinas del gobierno. Contiene 
cuanto es necesario y algo mas, 7 
reales.

Estas obras se venden en la COMI
SION GENERAL DE SIERRA, calle 
de Preciados núm. 57, entresuelo 
de la izquierda, Madrid, á quien 
podrán reclamarse, incluyendo libran
za de su importe, que puede obte
nerse en las administraciones de es
tancadas de esta provincia, á favor 
de D. Gerónimo G. deSierra, quien 
desde luego las remitirá francas de 
porte, por el precio arriba estipulado. 
En el mismo establecimiento hay un 

" enorme depósito de toda clase de obras 
que constan en un catálogo que se 
remitirá gratis al que lo pida.

También se encarga de recojer 
las láminas del personal; practicando 
cuantas diligencias sean precisas, por 
solo un medio por ciento del valor de 
la liquidación, enagenándolas si así 
se le previniere, por otro medio por 
ciento.

Mercado de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que 

en la misma se expresan, durante la 1.a quincena de marzo último.

Mahon 48 de marzo de 1857. .

Medida y 
peso 

mallorqrin libras- sueld. 'din.

Medida y 
peso 

castellano. Rs. cent.

Trigo.............. ....... ......... cuartera.. fanega.....
Cebada....,........ . ............. idém... idem...
Centeno.......... ................. idem... idem...
Maiz.................................. ídem... idem...
Garbanzos......... •.............. ídem... 9 arroba.....22
Arroz.......... ..................... arroba;.... 1 16 idem... 24
Aceite............................. . cuartán... 1 8 6 idem... -57
Vino................................ cuartin.... 4 ídem... 25 50
Aguardiente..................... idem... 7 10 idem... 48 7
Vaca................................. libra........ 8 libra........1 70
Carnero........ .. ................ idem... 8 idem... 1 70
focino............... ............... idem... 8 6 idem... 1 90
Trigo candeal.......... ....... cuartera... 8 6 6 fanega..... 3 23
Xexadel pais........ ........... idem... 8 11 idem... 85 50
Habichuelas..................... idem... idem...
Guijas................................. idem... idem...
Lena................................. quintal.... 8 6 quintal.... 5 81
Carbón.............................. ídem... 1 7 6 idem..-. 20 18
Algarrobas....,................. idem... ídem...
Almendrón.,..................... idem... idem...
QueSO................ ................ ídem... 23 -8 idem... 343 2
Lana.................................. ídem... idem...

El alcalde.—Pedro Mir y Pons.

Nueva publicación.

Mercado de Cindadela.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los ar

tículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la 
1 ? quincena de marzo último.

LOS ANALES DE ESPAÑA
POR ORT1Z DE LA VEGA.

CON LAMINAS Y MAPAS.

Diez tomos en folio menor: de 20 á 50 
entre<ias tomo.—Una ó dos entregas se
manales, 4 real cada entrega.

Se reparten las primeras y Segundas 
entregas en las librerías de D. Pedro 
José García, don Juan Colomar y D. Pe
dro José Gelabert. Las demas entregas 
irán saliendo con toda regularidad.

Cindadela 16 de marzo de 1857.

Medida y 
peso 

mallorquín libras sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rr. Cent.

Trigo............................... ■; cuartera.. 5 14 » fanega....» 55 50
Cebada.............................. » 3 18 » » 39 »
Centeno...a ......................... » » » » »
Maiz.................................. » » » » » » »
Garbanzos .v............■......... » 7 10 » arroba..... 16 67
Arroz.......... ...................... arroba...,. 1 19 » » . 26 »
Aceite............... cuartán... 1 7 ». » 54 »
Vino..... •......... . ............. . cuartin.... ■ » 16 » » 21 33
Aguardiente...... ■............ . libra........ » 3 4 » 77 26
Carne, vaca.............. ....... » » 8 » libra........ 2 10
Carnero...... ....... ■.............. » » 7 6 » 1 96
locino............ ................... » » » » » »
Trigo, candeal................ cuartera.. 7 13 » fanega..... 76 95
Habas-............... ................ » 4 16 » » 48 »
Habichuelas......... ............ » » )) » » » »
Guijas.......... ........ ............ » 4 16 » » 48 »
Leña..................................* quintal.... » 5 » quintal.... 3 63
Carbón.................... . ........ » 1 1 » » 15 55
Queso.......................*........ » 13 » » » 188 »
Lana.......................... ........ » » » » » » »

El Alcalde.—Mariano Sancho, antes de Sintas.
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